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Mexicali, Baja California, veintinueve de agosto de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los aftículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Jus{cia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo
ù,

de la'Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 dei Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del 'Estado de'Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar, a efecto de verificar si el presente

procedimiento sancionädor, se:enouentra debidamente integrado por parte de la

Unidad Técnica de lo,GontenciioSo,,Elëctoralidêl lnstituto Estatal Electoral de Baja

Calilôrnia, lo que se hace en"los-térrninos'sig,uientes:

PRIMERO. El veintiséis de aEosto de:dos mil veintiunol, fue asignado

preliminarmente el expediente administrativo citado al rubro a la ponencia del

suscrito, respecto de la denuncia tramitada por el lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, en cumplimiento a los artículos 376, 377,378 y 379 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

SEGUNDO, En el escrito de queja se denuncia a Jorge Ramos Hernández, otrora

candidato a la presidencia municipal de Tijuana por presuntos actos anticipados

de campaña y, al PRl, PAN y PRD por culpa in vigilando.

1La S se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
ô contrario

r'ì
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Señala que, el dieci,siete de sqcial "F¡acebook" se creó la na

uede Jorge Ramos l-lernández, para temas de prodelitismo

segúrr se advierte de siguie link:hûtø.s://t¡:vww.f acebooß,çodlplgglamp_sJi

-

Que ell veinticuatro de ferbrero, erlt dife,rentes medios de comunic:iacióin se info o

que el ciudadancr .,lorge Ranros Hernández sería <ll r:andiclatr: a la ¡rreside a

munici¡ral de T'ijuaner por la coa¡liciér.r de par.tidos confor:nada por PRl, PAN y P D;

que a ¡caÍir de esar fecha, en el perfil del Facêbook: del ciudadano mencion o,

aparecen rnúltiples prublicacionesrdre,fotogr.afías,y videc,s, donde estr:s ú¡ltimos, r

sus característic;as son asimi,lables a los spots, balo la moc1¿¡lidad de

sociales, cuya finalicjad son larreal,lzagión gon la estrategia política de pos

a Jorge Ramos Hernández entre'la ci,ud,a

del periodo de carnpaña.

danía de '-i-ijuana, 
llevaclo a cabo ra

Que, de rnanera clara y ra que todas

publicaciones del denunciado fueron ld g

de los partidos polítioos coalirgpd;ps¡ 'Siþe¡ ciudadarría en g

en el [Vlunicipio de'fijuana

TËRCE:RO. Revi'sado el expqdiente, se qdvierte que obran en el rsumario

elernerrtos sig u ientes:

1. Avi,so2 mediante oficio l|=ËBCÍUTCE/91712021 de cinco rie ab¡il, ,Cirigid

este Tribunal, donde la Titular de la Upidad de la Contencioso Electoral

lnstitutr: Estatal Electoral de Baja California, infor-mó l;;r ¡lresentación d

cautelares, emplazamientr¡ y lg 1ad

esi

ar

r

S

denuncia que en erste a,cto se atiende.

2. /\ulto de cinco rce ¡abrirl3, en el que so raclicci eil expedie{te

II=EBC,/UTCEI/PËS/6012Ð2.1, s'e ordenarion bastas; oliligencias rle verificació$ a

diverrsos hipervínculos cle internet, se sglicitó äpolcr a la Dirección cle Partidþs

Politicos del lnstituto lrlacionç|, iËlectn l, se reservó el dir:taclo lde medidþs

de pruebars.

3. Acta cürcunstan,ciada 2-04-ZAA4, de doce de abril,

desahogada por Eva lVa Serna, Profesionista Especializada y

Oficial Elector:al adscrita a J,A, de lo Contencioso

California; en la qlnstituto Estatal Electoral

verificar las imá1trenes insqrtaql Alnt,e[ {e denuncia

OS

a

el

la

Ëlectoral, del

ue procedió a

2

3

4 Consu

de foja,02 del anexo I

de foja 28 a 30 del an
de foja 35 a 39 del an

(ì,

del expedienfe principal
exo I dpl:exppdiþnte principal
exo I clel expediënte principal
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4. Acta circunstanc¡adá IEEBCISEIOE/AG263107-04.20215, de siete de abril,

desahogad a por Eva' Marsela Rod ríg u'ez Serna, Profesion ista Especializada y

Oficial Electoral adscrita a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del

lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, en la que procedió

ingresar a la siguiente liga:

a ://www.faceboo com OS

5. Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AG264107-04-20216 de siete de abril, en

la cual se procedió a ingresar al aparlado de transparencia de la siguiente liga

electrónica

o https://www.facebook.com/iorqeramos.ti

6. Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/4C262107-04-20217, de siete de abril,

desahogada por Eva Marsela Rodríguez Serna, Profesionista Especializada y

Oficial Electoral adscrita a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del

lnstituto Estatal Electoraldel Estado,.;de,Baja California, en la que procedió a

ingresar a las siguientes ligas elec-trénicas:,

. https://www.facebook.comlior:qeramos.tilvideos/470872817421503/? so =channel tab&r

v =all videos card

https:/iwww.facebook,com/ioroeramos,ti/videos1266413284942366/? so =channel tab&r

v =all videos card

&rv =all videos card

https://www.facebook.conr/iorqeramos.ti/videos/8120474327329901? so =channel tab&r

v =all videos card

https://www facebook.com/iorqeramos.ti/videos126920942799448201? so =channel tab

&rv =all videos card

https.//www. facebook.com/iorqeramos.ti/photos 1a.12017 0916777 015/1 337840 52082368/

(

a

a

a

https://www.facebook. com/iorgeramos.ti/photos/a. 1 2017 0916777 015/1 333473321260401

https //www.facebook. com/ioroeramos,tj/photos/a. 1 2017 0916777 015/1 333 3'1 295460977 I

https://www. facebook.com/iorqeramos.ti/photosi a. 12148629331 21441132795908847849

ñ 167 7 656 1831t

https://www.facebook.com/ioroeramos.tj/ohotos/a.12017091677701511323926122215121

https://www.facebook.com/iorqeramos.ti/photos 1a.12017091677701511323152955625771

https://www.facebook.com/iorqeramos.ti/photos 1a.12148629331214411322585789015821

9331 21 44 I 1 31 1 907 223417 0 1 I

933121 441 13 1 1 89869008453/

7604

https://wvwv.facebook.com/iorqeramos.ti/photos/a.12148629 331214411301 98092440964

foja 40 del anexo I del expediente principal,
foja 41 a 43 del anexo I del expediente principal

a 47 del anexo I del expediente principal
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o

a

\

l¡¡-alcald ia-de-l_ljuana -20 jlll 0307,00,t 5rhtml

v. Escnito de ampliacitin cle denurrre"ia presentado el ocho de abrils

B. Acuerdo de nu¡elve de abrile, en el cual se tienr; lror recibida lia ampliació de

den u ncia

9. rAclt¿r c;irrcunstanciada l[iËBC/S'Ë/OË/Ac28611',?-aJ4,-z0z11c' De cloce de a ril,

des;i=thor;ada prcir []va l\/arsr:1a Flodríguez Sernai l-:)rc,fesionistar E.spec>ializa v

Ofir:ial E:lectoral adsciita a la Unidad Técnica de io Cc¡ntencios¡o Electoral, el

lns'lilluto Estatal l=lerctoral rlel Estado de Bajra California en la que pro

ingresar en el si5¡uiente ernlace:

l0.Escrito de queja p 9ll: ocho de abrilll en el cual se fo

r

to

la

a

AS

()

denuncia a Jorge Rarnos otr;þra candidato a la preside a

municipal de Tijuana por agtqs a-rlticipados de carn¡raña y, al

d iversos hipervínculos

Políticos del lnstituto

lapovo a la Dirección de Pa OS

cion:ail ';S'lgot"ora1l, sei reservó el dictado de me

caut,elares, emplazamiento y lq admisiión de prueirar;

X2.Actar cincunstanciada lEËBiG[SrE/@E'lAC277t1}-041;2921t:t.,Ce <jiez de a ril

desarhogada pror Ëva Marst-=la Rodríguez Serna, Profesionista l=specializa

Oficial Ellectoral adscrita a la Unidaci Técnica de lo rlontencioso Elecl.oral,

lnstiiuto Estatal lËlectoral del Es'tado de Baja, Clalilornia, ern la que proced

ingrersar a las siç¡uienTes ligas eledrónrcas:

. h ttp s : //www. fa ce b oo k. co,n¡/lf ronte r:a/v i deo s/82 9 4 I 0257 921429 1 I

PAN y PRD por cu.lpa in

1 1 . Au'ùc¡ de nueve de
,urn , ê,1 qpe

lgifld.F¡rrñrtlon i d

se radicó el exped

il'igencigs de verifioaci

cipal.
cipal.
ncipal
te principal.

IEEtsC/UTC E/PESrfoetlAZ;tt,

de

Na

v

el

a

I Consultable a foja 70 clel anr:xo I del experclirente rprincipal
e Consu f o)a 73 lbidem
10 foja 81 a 82
11 88 a 104
12 106 a 107

foja'1,07-1 a

r ,'ji

1

13 Con

anexo
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1 3. Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC280112-04-202114, de doce de abril,

desahogada por Eva Marsela Rodríguez Serna, Profesionista Especializaday

Oficial Electoral adscrita a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del

lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, en la que procedió a

verificar las imágenes descritas en el escrito de denuncia del procedimiento

I E E BC/UTC E/P E5/6 9 12A21 .

14.Auto de catorce de'a,blrilJs, eh:el que se acumuló el procedimiento especial

sancionador IEEBC/UTCE/PES/6912021 al expediente

IEEBC/UTCE/PES/6012021 y,se admitió el mismo.

15. Punto de Acuerdo dë di'eciséib,'de:abr¡1r6, relativo al procedimiento especial

sancionador IEEBC/UTCEiPES/6912021 al expediente

I E E B C/UTC E/P ES/6 0 t2021 .

l6.Escrito de queja presentado:el c'ato'rce de abrillT en el cual se formula

denuncia en contra de Jorge Ramos Hernández, otrora candidato a la

presidencia municipal de Tijuana por presuntos actos anticipados de campaña

y, al PRl, PAN y PRD por culpa in vigilando.

17. Auto de catorce de abrills en el que se radicó el expediente

IEEBC/UTCE/PES/7212021, se ordenaron diligencias de verificación del

contenido de las imágenes inseftas en la denuncía, se ordenó agregar al

expediente el oficio CCPyFl220l2021, se reservó el dictado de medidas

cautelares, emplazamiento y la admisión de pruebas.

18.Auto de dieciocho de abrills, en el cual se admitió la denuncia presentada

por MORENA contra Jorge Ramos Hernández, otrora candidato a la

presidencia municipal de,Tijuana por presuntos actos anticipados de campaña

y, al PRl, PAN y PRD por eulpa in vigilando

19.Punto de Acuerdo de veinte de abril2o, en el que se declaró improcedente y

la medida cautelar. i

20. Escrito de queja p,resentado, el v,einfe de abril2l en el cual se formula

denuncia a Jorge 'Ramos 'Hernández; otrora candidato a la presidencia

municipal de Tijuana por presuntos actos anticipados de campaña y, al PRl,

PAN y PRD por culpa in,vigilando.

21 . Auto de veinte de abril22 en el que se radicó el expediente

IEEBC/UTCE/PES/7612021, se ordenaron diligencias de verificación a

1a Consultable de foja 109-1 a 109-2 del anexo ldel expediente principal
15 Consultable de foja 84 a 85 del anexo ldelexpediente principal,
16 Consultable a foja 110 a 167 del anexo I del expediente principal

fo¡a214 a 249 del anexo I del expediente princrpal
a250 a 251 del anexo ldel expediente principal
a 264

fojas 266 a274 del anexo I del expediente principal.
foja 318 a 339 del anexo I del expediente principal

'',-.1,1*uc,P+¡l

341 a343 del anexo ldel expediente principal
lrut :S'i.ðöaì DË llÀt,ri (ì¡;,i.ii:itilitli.¡r

$$í)lìci'ìc,ht¡i üEf,tLFlrÌi irii /ì(.:uÉRute (\ Ã
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diversos hipenrinculors de internet, se ordenó agrel¡ar al expediente el

CCF'yIi22012021, se orclenó la incorporación le.gal al expediente dei pun

acur::rclc, der diec;iocho cle abril, ern el cual se relsolvló sobre la s<¡licitud de

rergistro de JorE¡r: Riamos llern¿indez, se reservr¡ el dict¿rdo de m
c¿lutelares, enrplazarrrier¡to y la ¡admisión de pruehas.

clò

211. Escrito presentado r¡l veintidós de abril23 por el re¡rresentante de

MOtìENA, medi¡lnte el cr.¡alexþ1þ[g vid,eeg,ra,bación en CD relacionado co las

pruebas; señalas en el escrito Çç.;¡¡ue1q presentado el veinie de abril.

23.Auto der veinticinco de ab,qiil?fr,,rÊXì,tgl;gual se admitió la clenuncia prese

por MORENA contra Jorgel :Remqç l'lernández, otrora c;andidato a la

cto

de

a

p re s i d e n c i a m u n i c i p a I d e T ij¡¡al0la*piq¡,p, tîçp u n tþs

y, al PRl, PAN y PRD por culpB,ín uigi,lando ',

24.P,unto de Aeuerdo de þFm dg þ,bril25, en el que se d ró

irnprocedente y la medrda nte IEEpC/UTC

25. Escrito de quej:a pires de abril?6 en el cual se fo ula

denuncia a Jorge Raimos , otrþra r:andidato a la preside ta

municipal de Tijuana por presuntos aetos anticipados; de carnpaña y, al RI

PANI y PRD por culpa in vigilando.

26.Autr¡ de veinlliséis de abr¡:!'¿7 en el que se rarjicó el expedi{nte
I

lËËl3Git,TCE/P[ïS/81nïn, se ordenaron diligencias de vrlrificación a 
ltas

imágenes inserlas en erl escrito de denuncla y a rliversos hipervínculoside

internet. se ordenó agregar al expediente el ofioio CCPyF1220l'2li21, se ordf nó

la incor¡cor¿rción legai al expedien,terdel puntoide acuerdo cJe rJir:ciocl-ro de aþril,

en el cual se resolvió sobrer la solicitud,de regiistro Ce .lorge Rarnos Hernán{ez,
I

se r,3servó el dictado de medid,aç eautelar:esl ernplazamiento y lar adrnisiórr!de

pruerbas;.

27.Auto de veintisiete de abri'|2Çi, en el cual se admitió la denuncia prese

por tVIORENA contra Jorg,eii ii&a.mpp il¡le dez, otrora r:andidato la

presidencia municipal de actos anticipaclos de oa a

y, at PRt, PAN y PRD por oud,pþift¡,r¿{i$Arido 
I

28"Punto de Acuerdo de vei içle i;abr-il2e, en el que se d

improcedente y la rinqdi'$a caqtelar en el

I EËrBC/UTC E/PËS/8 n n021 .

23 Consultable a fcja 37,[ del anexo I deliexpedie¡te principal
2a Congu ble a foja 37i3
25 Co¡È-u þle de fojas 2€i6 a 27¿I del anpxo I del exqediente principal.
ze ConsU, ble a foja 411ì a 452 del ¿¡nexo I del expediente princrp:rl
27 Consu ble a f,:ja 34'l a 343 del anexo lclel expediente princip;l
28 Consultäblr: a foja 4612 y 463
2s Consultable de fojas,tËiS a ,17'i'cjel anex:o I del expedienter pnnc p,al,

actos anticipados de cam na

d

ro

('''\,
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29.Acuerdo de cuatró dè ma¡¡o30;'en el que se proveyó la acumulación de los

procedimientos especiales sali'cionädöres l'EEBc/uTcE/pES/7212021,

IEEBC/UTCE/PES/76;1292'li IEEBC/trTCE/PESt81l2O21 al expediente

IEEBC/UTCE/PESI6'A¡|'2A2:1 y su acumulado IEEBC/UTCE/PES/6 gt2O21,

30.Admisión de la denurtcia3l. Por,auto de'dieciocho de agosto, se señaló fecha

para'la audieneía virtualde pruebas y alegatos y se ordenó el emplazamiento

a la pafte denunciada.

3l.Acuerdo de dieciocho de agostot'por medio del cual se señalan las once

horas del veinticuatro de agosto para que tenga verificativo la audiencia de

Pruebas y Alegatos Virtual.

32.Audiencia de pruebas y alegatos virtual33, la cual tuvo verificativo el

veinticuatro de agosto, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la

incomparecencia del denunciante MORENA y denunciado del partido

Revolución lnstitucional, la comparecencia de Jorge Ramos Hernández, los

paftidos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática; se

admitieron y se desahogan las pruebas de inspección, técnicas, instrumental

de actuaciones y presuncional denunciante; no se desahogó ninguna prueba

por parte de los demandados por,no l'jaberlas ofrecido; y se desahogaron las

pruebas recabadas,por la autoridad'electoral consistentes en documentales
públicas.

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la autoridad instructora no fue

exhaustiva en su facultad investigadora, toda vez que, la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral, mediante

proveído de fecha cinco de abril3a, ordenó diligencias de desahogo a efecto de

verificar el contenido de las imágenes que se encuentran inseftas en el escrito de

denuncia, asÍ como a diversas direcciones electrónicas; esto porque, según se

desprende de las actas .circunstanciadas IEEBC/SE lOEl AC262:O7 -04-202135,

levantadas para tal efecto el siete de abril, por Eva Marsela Rodríguez Serna,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral adscrita a la unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral, de las cuales se advierle la falta de probidad y

exhaustividad en el levantamiento de las mismas; toda vez qLre, la imagen

relacionada al link

30 Con de foja 209 del an

\--

foja 166 a 168
exo I del expediente principal.
del anexo I del expediente principal

expediente princi pal.
expediente princi

foja 28 a la 30 del:;Anexo:l .del exp.ediente principal.
de fojas 44 ala 67 delAnexo I del

foja 498 a 500 del anexo I del
foja 546 a 554 del Anexo I del pal

ìR'BUNÂ,\ Ð€ JUSTICÌA irEC',0äA,
f¡ffi ES-AEO sF gtu'É. ,1,,4'rt¡:oRf,ü4

.tr"iC¡îèì'rìRì-A ûÊriERrrl Ii 4CUiiRÛÜI:

expediente principal
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591846¿114 en la

extrerno izquierdo

sin ser visible su

cabel'lo blanco y viste con carnis,a iþt'anpa y chqileco rojo; al fonclo divisé a

persona del sexo femenino de tez, fiÌorgr'ìa, complexión robusta, vistiendo

charnarra arnarilla, parada recargad'a sob,re una rpared, ;al ll

p

au

al

C)

lo

ó,

te

a

U

a

a

infantes; sentados sobre uo'âs slllas

Similar L'asc,, se aprercia los siguientes link

- l'rtt

h

cle lar imagen ;e una per$ona rJel sexo rnaSculino, cie la cu¿¡l se distinguQ

cle terz rnuy clara, c;ornplexiórr delgada, cabello blancr:: frente amp

vestido corr clramarr¿t azul marino y portqndo ,:ubre bocas; blanco, la a

está parada <le perfil frerntp ,g

nr as c u I i n o, q¡ u ie n se p u,g$1-9, 
I 
dp,,,i!!,ng l.|.ir que es cle tez caurcásica,

9690984Ë3¿ donde se asentó que en la imagen sei ol)serv<) en r:l lado dere

negro cofto, complexión rviste un suéter azul fosforescente,:"

121486 1,21

nc

13019,8359f 0:n604 en la sê ;ârSerfltó ÇU0,S€ obS n

conjr-rnto de indistintas r rEunidas en medio de una calle e

terracería, lo anterìor deserito rse insgdarâ mod

para que obre en el cuerpo cie la ,presentp acta;

r¡ de captura de pa

!¡UlesenCia de un-@.que se enouent a del lado izquier'<Jo d
I

irnagen capturada para tales efectos,

De lo anterior :;e advierte que la auk:riclacl administral:iv;a electorai no fue d¡ligd

a

en el crulmrplimir:nto de su debrer constitucional de gararrtizat- urra tlttela refo

dell inter'és superiol1e lo:s nriilr:s, niriars y adolescente'rs, ¡lues de habe,r dete

la apari,:ión de rnenores en las imágenes del escrito dt: rJenunc;ia '¡ la publici

c¡ue obra en el exprediente, debió haber actuadro cle olìr:io en la tnvestigaci

requerir a los denunciados de los permisos y demás requisitos exigidos

I\(]UERDO INE/CCì48112019 DEL GO]NSEJO GENERAL. tJE:I- INSTI
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Por tanto, este Tribunal como órgano del Estado36, tiene la obligación de velar por

la tutela de los derechos humanos; de ahí que se deben tomar todas aquellas

acciones que estén al alcance, sobre todo, cuando existan riñas, niños y

adolescentes relacionados en un caso.

Sobre este tema, el añículo 4, párrafo noveno, de la Constitución federal,
establece la obligación del Estado de velar por el interés superior de la niñez y
garanlizar de manera plena los derechos de la infancia y la adolescencia3T.

El Estado mexicano, a través de sus instituciones, autoridades y tribunales,
tiene la obligación de respelar el interés .guperior de la niñe z, asî como de adoptar
medidas necesarias para asegurar y maximizar la protección y efectividad de los
derechos de las y los niñqs y adolesce¡les, tal como lo señala la Convencion

sobre los Derechos del Niño [niñez]sa.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa electoral tiene, en el

ámbito de sus atribuciones, la facultad investigadora y le permite efectuar
requerimientos a las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre

la información que estime necesaria para los efectos de la investigación

denunciada; así como de aplicar en su caso, alguno de los medios de apremio a

que se refiere el artículo 35 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral, y solicitándoles a todas las Autoridades remita los documentos con los

cuales respalden lo informado.

Þ'-

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, asi como las que se

estimen pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia,

la autoridad instructora deberá reponer et procedimiento y realizar lo siguiente:

1. Proponer, en su caso, a la comisión de euejas y Denuncias del consejo

General Electoral del lnstituto, el dictado de medidas cautelares de aquellas

36 Lo anterior, de conformidad con la obligación deriva.da del artículo 10, párrafo tercero, de la constitución federal,
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de los infantes [y adolescentes] a fìn de
realizat, en todo tiempo, interpretaciones de los derechos fundamentales que garañticen a las pérsonas la
protección más amplia.
tt [...] En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumpiirá con el principio del interes superior
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
SUS dades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigiãas a la niñez [y

i En todas las medidas concernientes a los niños -niñas- que tomen las instituciones públicas o
enestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los ó rganos legislativos, una

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño [niñez y adol

ili;¡rji{Ái íti,jì-Jìjirürj:tl -;:ì. i1_,r ,
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2-. Posteriormente, reqt.lenirá,a los denunciadors Jorge Rannros Hernán
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Así, re¡rondrá el procedimientoilerllplazando 'a los 'Jenunciados y

denunciante para que comparez,can a la aud:iençia de pruebas y alegatos cu

merìos cuarenta y ocho horas de anticipâción a la oelebraciórr de la n a

audienoia cir¡ncle res,rlverá la adrnisión y, en su caso el desahogo de las misfi

continu6nclç cc¡n el c;ierre del instruc:r:ión y remisión del r:>lpecliente original a q

'[ribunal con las nuevas actuacir:nes ra la brevedacj posible. E:n e¡l enrplazamiQn¡ft<l
,j

lli"' se: deberá tnformar rt lr¡s dcrtltlnciados

imputa ripresuntos ,ar:tos antilcipados; de

de la niiiez:, y todas aquellas cl¡nductas

les correrá traslado de las dr:nu¡1cias

establecido en los artículos 374,9,77,3

Baja California.

sus atribuciones y omitió lar rea'li4gio.ién dre actos indlspensables para su d

irrstrucción
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Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

,informa y suscribe el ncargado de I asrgnac n prelimi r,

er rdo

CANO autoriza y da fe
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